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UN NUEVO INDICE, PARA
UN VIEJO PROBLEMA

A la Seguridad le falta Planificación,
Impl ementac i ón  y Contro l .  La
Legislación en la materia es indicativa
y de carácter obligatorio. Las Normas
internas orientan y determinan
Métodos  y  Proc ed imi en to s y  la
Capacitación brinda conocimientos
generales y específicos sobre Seguridad.

Luego se espera que por esta vía – y
como respuesta – los accidentes sean
evitados.
Sin embargo, los resultados no son
satisfactorios, por ende, algo está “fa-
llando” ó no “funciona”.

Podríamos arriesgar algunas consi-
deraciones tales como: Las Leyes y las
Normas por sí solas no evitan los
hechos y la enseñanza sin aprendiza -
je, ni toma de conciencia, es como sem -
brar sobre la piedra. 

¿Qué hacer entonces para cambiar la
situación actual?

Traba ja r  s ob r e  l a s  Caus as
Potenciales…y esto que parece simple,
no lo es !

Se debe “barajar y dar de nuevo”,
aplicando un Sistema Integrado que
parta de una evaluación “seria” sobre
los Peligros y Riesgos de cada lugar de
trabajo, obteniendo un Diagnóstico
cuali y cuantitativo de situación, refle -
jado en un nuevo Índice de Riesgos,

aplicando la siguiente fórmula:

I.R. = Cantidad de Riesgos sin co-
rregir, por un millón, sobre el total de
horas hombre trabajadas, en el perí-
odo bajo estudio.

Este será el nuevo punto de partida…
restando lo que se corrija de la canti -
dad inicial y agregando los nuevos
Riesgos que se vayan detectando.

Sabríamos entonces cual es realmente
la acción de Corrección y de
Prevención de Riesgos en los lugares de
trabajo, llevando este Índice en forma
mensual, tal como se hace con los
tradicionales Índices de Frecuencia y
de Gravedad. 

Con el nuevo Índice de Riesgos, se
reflejaría la Seguridad Proactiva, que
es producto de la Planificación y de la
Implementación y no sólo la Reactiva,

que se presenta luego de la ocurrencia
de los hechos.

Si no se exige la corrección de Riesgos,
como factor sustantivo de la
Prevención y si esto no se registra, se
mide y se controla, por quienes tienen
la facultad de verificar, seguiremos en
un círculo vicioso, que no beneficia a
nadie. 

O hacemos un cambio de “enfoque”
del problema estadístico hacia la
Proactividad, ó seguiremos con “más
de lo mismo”, que como todos sabe -
mos, no mejorará la situación actual. 

Jorge Alfredo Cutuli    

Las Leyes y las Normas por sí solas no evitan los hechos y la Enseñanza sin
aprendizaje, ni toma de conciencia, es como sembrar sobre la piedra. 



El amianto se emplea desde el año
2500 A.C., en vasijas para cocinar
y su uso se ha extendido mucho.
Se encuentra en placas de falsos
techos, tuberías y conductos,
depósitos de agua, calderas, lose-
tas de vinilo, juntas de dilatación,
pinturas, cuadros y cables eléctri-
cos, artículos de automóviles,
mobiliario urbano y de jardín, etc.
Debido a las tantas demoliciones
que se realizan día a día, nos
encontramos con amianto residual
y las consecuencias que está
generando en nuestra salud, lo
que ha colocado en el punto de
mira a los científicos, médicos, téc-
nicos y estudiosos de todo el
mundo.
También es conocido como
asbesto. Es un mineral natural
constituido principalmente por
silicatos de hierro, aluminio, mag-
nesio y sodio, con estructura
cristalina, que al estar sometido a
esfuerzos como vibraciones,
golpes, humedad, manipulación,
etc., se rompe longitudinalmente
dando lugar a fibras cada vez más
pequeñas. Esta característica es lo
que se denomina friabilidad y de
ella depende en gran medida la
peligrosidad del amianto.
Son materiales poco friables las
placas de fibrocemento utilizadas
en exteriores, losetas vinílicas,
adhesivos, sellantes, pinturas y
barnices, placas de PVC reforza-
dos con amianto, mezclas con
betún, protección de cables eléc-
tricos y similares, que estén en

buenas condiciones y no requie-
ran manipulación.
Con respecto a los materiales fri-
ables (y por lo tanto más peli-
grosos), encontramos revestimien-
tos proyectados y rellenos de
fibras empleados como aislamien-
to térmico, acústico y empaque-
taduras de tuberías, calderas, teji-
dos para mantas, ropa de trabajo,
telones ignífugos, todos ellos
tienen en común la facilidad para
desprender fibras y su cantidad
variará dependiendo de su manu-
factura y estado.
El amianto puede presentarse en
diferentes variedades de las
cuales las más utilizadas comer-
cialmente han sido, el crisotilo o
amianto blanco, crocidolita o
amianto azul y la amosita o
amianto marrón y aunque parez-
ca que pueden ser fácilmente dis-
tinguibles por el color, esta carac-
terística no es suficiente para su
identificación confiable, por lo
que sería preciso analizarlas en un
laboratorio.

Cómo han sido sus aplicaciones
y su control
Por sus excelentes propiedades
aislantes, el amianto se ha emplea-
do en casi todos los edificios (el
mejor ejemplo es cuando el
reciente fallecido ex - Intendente
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Cacciattore expropió las viviendas
en la Av. 9 de Julio, donde se veía
al demoler el amianto al desnudo
y en suspensión), por lo que se ha
intentado establecer un edificio
tipo con alto riesgo de contener
amianto de tipo friable.
Las conclusiones a las que se han
llegado es que la probabilidad
aumenta en edificios cuyo año de
construcción varía entre 1965 y
1985; su tipo de estructura incluye
paredes, pilares y techos de
estructuras de acero que poseen
instalaciones de calefacción cen-
tral, producción centralizada de
agua caliente sanitaria, talleres,
hornos, etc., y que se emplea para
oficinas, espectáculos, equipamien-
tos y estacionamientos principal-
mente. Esto por supuesto no sig-
nifica que los demás edificios y
construcciones con otras carac-
terísticas puedan contener más o
menos cantidades de fibras de
amianto en su estuctura.
Hoy día, el amianto se considera
como elemento  cancerígeno de
categoría 1, o sea una sustancia
que está debidamente comproba-
do, es cancinogénica para el ser
humano y de la cual tenemos ele-
mentos suficientes para establecer
una correlación de  CAUSA /
EFECTO  entre la exposición del
hombre a tales sustancias y la
aparición de un cáncer.
Infinidad de estudios dan la pauta
que el amianto puede causar
enfermedades graves como
asbestosis, que podría degenerar
en cáncer de pulmón, mesote-
lioma y dificultades respiratorias,
hasta la muerte.
Las actividades a las cuales afecta
las Legislaciones de todos los paí-
ses sobre el amianto, engloban
desde trabajos de demoliciones de

construcciones y desmantelamien-
to de elementos o equipos que
contengan amianto, hasta opera-
ciones destinadas a su eliminación
específica, mantenimiento y
reparación de equipos, unidades,
instalaciones, etc., transporte,
tratamiento y destrucción de
residuos, vertederos autorizados,
como así también todas aquellas
actividades u operaciones en las
que se manipulen materiales que
contienen amianto y que exista
riesgo de liberación de fibras.
Hace varios años que se ha
establecido la prohibición de uso,
comercialización y producción del
amianto, se permite la permanen-
cia del ya instalado o en servicio,
en caso de que no genere riesgo
de liberación de fibras, lo que
implica que en la actualidad se
estén incrementando los trabajos
dedicados a su retirada total,
como así también la sustitución
por materiales que no contengas
fibras de amianto.
El Real Decreto, recientemente
implementado en España,
establece que no debe ser supe-
rado en 0,1 fibras /m3, para un
período de 8 horas y 40 semanales.
En este caso solo establece un
valor límite ambiental sin hacer dis-
tinciones en cuanto a las diferentes
variedades de amianto, en contra-
posición, a lo que decía el Real
Decreto anterior, en la que

establecía un valor límite ambiental
para todas las variedades de
amianto, indicando que para el
amianto azul o crocidolita, estaba
prohibida su utilización.
Esto se debe a que se conocía el
tipo de amianto, porque éste se
podía fabricar, comercializar y
colocar y se conocía el tipo de
amianto con el que se trabajaba,
aunque quedaba totalmente pro-
hibido el amianto azul o crocidolita
por su mayor peligrosidad.
Ahora ya no tiene sentido hacer
distinciones entre las variedades
de amianto, ya que no está permi-
tido su uso, su manipulación y su
comercialización.
Para poder saber a que niveles
de fibras de amianto están
expuestos los trabajadores en los
diferentes trabajos, se han de
realizar evaluaciones y controles
del ambiente. Estos controles se
deben realizar con mediciones
higiénicas en el puesto y siempre
que las condiciones del mismo
varíen tanto en su ambiente
como en su procedimiento de
ejecución.
Para estos controles se emplea
una bomba de muestreo personal,
ajustando el caudal entre 0,5 y  2
l/min., si bien en muestras de corta
duración o cuando se esperen
concentraciones muy bajas de
fibras, el caudal puede aumentarse
hasta un máximo de 16 l/min.
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Debemos considerar que tanto el
caudal, como la duración del
muestreo, son muy importantes
porque hacen que podamos
obtener un filtro que presente una
densidad de fibras óptima, o al
menos aceptable para el recuento.
Podemos realizar también
mediciones estáticas o ambien-
tales para confirmar la ausencia de
fibras de amianto en el aire. Por
ejemplo, después de un desa-
miantado, en el exterior de los
encerramientos o zonas confi-
nadas durante las intervenciones
sobre materiales de amianto fri-
ables, para verificar que el sistema
funciona adecuadamente y no
existen fugas de aire contaminado
que afecten a las áreas adyacentes;
en la zona limpia del interior de las
unidades de descontaminación
para confirmar la ausencia de con-
taminación y en el aire de los
locales donde existan materiales
con amianto para verificar su buen
mantenimiento y estado.
Durante los trabajos con riesgo de
exposición al amianto, se deberán
aplicar medidas tendientes a mini-
mizar el riesgo de dispersión de
fibras de amianto al ambiente,
empleando sistemas de extracción,
métodos húmedos, etc. Los locales
y equipos han de ser de fácil
limpieza para evitar que los traba-
jadores se puedan ver afectados
por restos  de fibras durante su
montaje y desmontaje posterior.
La zona de trabajo ha de estar
claramente señalizada y delimitada
y no puede ser accesible para
otras personas que no sean aque-
llas que, por razón de su trabajo o
de su función, deban operar o
actuar en ella.
Los residuos han de ser almacena-
dos y transportados adecuada-

mente sellados y etiquetados.

También el empresario deberá
tener en cuenta  el número de tra-
bajadores expuestos al riesgo de
contacto con amianto sea el míni-
mo indispensable, que no se reali-
cen horas extraordinarias, que los
trabajadores que  intervengan en
trabajos con riesgo de exposición,
deben estar adecuadamente for-
mados y dotarlos de los equipos
de protección que sean necesa-
rios.
Cuando se realice un trabajo con
riesgo de exposición al amianto,
será necesario la confección de un
plan de trabajo en el que se indi-
carán, entre otros, tipos de traba-
jo, número de trabajadores, lugar y
fecha de ejecución, procedimiento
de trabajo, medidas a aplicar para
la realización segura del mismo y
para la eliminación de los residuos,
etc,.
Este plan deberá ser aprobado
por la autoridad laboral.
En caso de exposiciones esporádi-
cas, en las que se pueda prever
que la exposición vaya a ser baja y
en trabajos con amianto no friable,
el plan de trabajo no sería nece-
sario siempre que los trabajos no
impliquen liberación de fibras.

Si bien se pueden tomar medidas
tendientes a minimizar o evitar el
riesgo de exposición a fibras de
amianto en las diferentes tareas, se
ha de comprobar que los traba-
jadores implicados no están vien-
do afectada su salud. Para ello el
empresario debe garantizar la rea-
lización de una vigilancia adecuada
de la salud y llevada a cabo por
personal sanitario competente,
que se extenderá desde antes del
comienzo de los trabajos, pe-

riódicamente durante la rea-
lización de los mismos y una vez
terminada la relación laboral con la
empresa, ya sea por jubilación,
cambio o cualquier otro motivo,
en cuyo caso será realizado por un
sistema oficial de salud.
Después de todo lo analizado, en
aquellas empresas en las que haya
riesgo de exposición al amianto
han de cumplir con muchas obliga-
ciones y tener actualizado un
archivo de planes de trabajo
aprobados, fichas de datos de eva-
luaciones de exposición a amianto
en los diferentes trabajos y datos
de la vigilancia de la salud de los
trabajadores afectados.
Si bien en muchas empresas hay
esfuerzos para poder minimizar el
problema del amianto, teniendo en
cuenta que la dificultad reside en
que el período de latencia de las
enfermedades que ocurren por
causa de la exposición es largo, no
existe registro en las empresas de
las zonas o puestos de trabajo que
pueden verse afectados por la
presencia de este material.
Si nos ocupamos de la parte técni-
ca de prevención, sería necesario
que la empresa catalogue sus
zonas de trabajo a fin de poder
determinar las medidas que deben
de tener que adoptarse, para
poder tener en cuenta los trabajos
que se realizan en ellas. Sería una
forma por demás sencilla de
poder identificar el riesgo, poder
valorarlo y con ello poner las
medidas de prevención para
poder evitarlo, o sea en definitiva,
poder comenzar a controlar
desde el origen los riesgos pro-
ducidos.



Para la prevención de los riesgos laborales que pueden
darse en la utilización de las carretillas elevadoras, debemos
tener presente una amplia gama de peligros, situaciones y
sucesos peligrosos que, caso de materializarse, pueden dar
lugar a daños, con diferentes niveles de gravedad para las
personas.

Entre otros aspectos, deben de tenerse en 
cuenta los siguientes:

•La formación, experiencia, capacidad física y psi-
cotécnica del operador de las carretillas.

•La presencia de personal en el entorno del área
de trabajo (o "zona de peligro").

•El tipo de carretilla utilizada y su adecuación a la
tarea que debe realizar, su mantenimiento, estado, la
disponibilidad y adecuación de sus elementos de seguridad
(Ej.: avisador acústico, giro faro, sistema de retención del
operador sobre el asiento, etc.).

•La utilización de cargas paletizadas o no, el peso
de las unidades de carga, las características de la carga, sus
dimensiones y posición sobre la horquilla, las características
de los implementos utilizados, la estabilidad y acondi-
cionamiento de los mismos, etc.

•El entorno de trabajo con todas sus característi-
cas: Trabajos en el interior de locales (superficies de tránsi-
to y trabajo, dimensiones de los locales, tipo de materiales

a manipular, presencia y paso de personas, áreas de clasifi-
cación, entradas y salidas de carretillas y personas, tipo y
características del almacenamiento, etc.), trabajos en el
exterior, en el interior de frigoríficos, en cajas de camiones,
portuarios, distribución (interior y/o exterior), trabajos en
áreas clasificadas con riesgo de incendio y explosión, traba-
jos especiales, estado de los suelos (baches, húmedo, moja-
do, etc.), tipos de pavimentos (rugoso, deslizante, etc.),
pendientes, etc.

•La operativa o conjunto de prácticas específi-
cas de cada empresa para el flujo físico de materiales con
carretillas elevadoras, que afectan a la velocidad de los
ciclos de trabajo, sobrecargas, orden y limpieza, etc.
Citaremos a continuación una lista, no exhaustiva, de los
peligros más característicos de las carretillas elevadoras y de
sus correspondientes medidas preventivas más usuales.
Esta lista no debe de sustituir a la preceptiva evaluación de
los riesgos de los puestos de trabajo existentes en las zonas
de operación de las carretillas.
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EQUIPOS ELEVADORES:
PRINCIPALES PELIGROS
Y MEDIDAS PREVENTIVAS

Riesgos, medidas preventivas
y recomendaciones básicas
en las operaciones con 
carretillas
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Referencias:
(1) Carretilla equipada de dispositivo antivuelco y el
operador usará siempre cinturón de seguridad o dis-
positivo de retención.
(2) No circular nunca a más de 10 Km/h de veloci-
dad.
(3) Iluminar los pasillos y zonas interiores (min. 100
lux).
(4) Para facilitar las maniobras marcha atrás, dotar
al asiento del operador de un sistema que permita
un giro de unos 30º.

(5) El descenso de pendientes se realizará siempre
marcha atrás y con precaución.
(6) Todos los locales y áreas de trabajo dispondrán
de ventilación adecuada.

CENTRO NACIONAL DE CONDICIONES DE TRABAJO   
Grupo de Trabajo FEM - AEM e INSHT sobre Manutención 

mecánica - España
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TUPI: ACCESORIOS PARA
MEJORAR LA SEGURIDAD
A pesar de que estemos ante una
cada vez mayor implantación de
máquinas automáticas que mejoran
la productividad sin requerir en
muchas ocasiones de especialistas y
que esta automatización de la pro-
ducción se ha extendido a todos los
sectores de actividad, la vieja y
entrañable "tupí " sigue conservando
un espacio muy importante en las
empresas que trabajan la madera. 

Si para el artesano representa una
máquina básica e insustituible para
su producción, para la mediana y
gran empresa es indispensable para
preparar prototipos, para realizar
modificaciones personalizadas de
piezas de serie y, en definitiva, para
aquellos "trabajos finos" y con un
toque personal y artesano en la
elaboración de piezas singulares.

La tupí, es una máquina considerada
tradicionalmente como muy peli-
grosa por los profesionales del sec-
tor de la madera. Algunos de los
accesorios que seguidamente se van
a describir constituyen un
equipamiento básico en estas
máquinas, pero de carácter inde-
pendiente, que son perfectamente
acoplables y utilizables para toda
tupí, con independencia de su
antigüedad.

Accesorios de trabajo

Los accesorios que seguidamente se
relacionan con carácter no exhausti-
vo constituyen algunos de los
equipamientos básicos que deberían
existir y utilizarse en todas las tupíes
verticales simples,  a la vez que faci-
litar el trabajo y permitir reducir los

riesgos de accidente. Estos acceso-
rios son:

Fresas antirrechazo: Evitar el
rechazo de la madera en los traba-
jos con la tupí es una preocupación
permanente de los usuarios y de los
prevencionistas. Elegir y usar una he-
rramienta adecuada es primordial
para incrementar la seguridad de
esta máquina.
La prevención está basada en
emplear para la alimentación ma-
nual de la pieza, fresas y/o por-
taútiles (portacuchillas) de limitación
continua del paso de trabajo, de
manera que la madera encuentre un
apoyo continuo entre dos dientes
consecutivos del útil. Los ensayos
realizados con estos útiles prueban
que se limita el espesor de las viru-
tas cualquiera que sea la profundi-
dad de pasada. 

En cualquier caso es preciso destacar
y los usuarios deben saber que los
útiles antirretroceso o antirrechazo
(términos comerciales) tan sólo limi-
tan este fenómeno y son los usuarios
quienes deben tomar medidas com-
plementarias para prevenir este ries-
go, tales como: uso de topes en
operaciones ciegas o semiciegas, uso
de presores en operaciones con
guía, evitar avances de pieza en el
sentido de giro del útil o "a favor de
fresa", verificar el correcto afilado de
las herramientas, respetar las veloci-
dades de trabajo, etc.

Por su importancia para la seguridad
de las distintas operaciones, es muy
importante conocer y respetar las
velocidades de giro del útil según su
tipo y diámetro, sin que se
sobrepase nunca la velocidad máxi-
ma indicada en el útil. Ver figuras 1 y
2 de útiles no admitidos y de fresas
y portaútiles antirrechazo.
Calibrador de reglaje (distómetro):

La verificación del correcto reglaje
de la fresa sigue realizándose a
menudo mediante las llamadas
"pasadas de prueba", que al
realizarse normalmente en maderas
defectuosas (generalmente retales)
y sin que habitualmente se adopten
medidas protectoras, constituyen
una fuente importante de riesgo y
en esta tarea, se contabilizan un
número importante de accidentes
(algunas fuentes consultadas citan
que un 80% de los accidentes
sobrevienen en esta operación), casi
siempre graves.
Esta operación, que debería estar
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proscrita desde hace años, puede y debe hoy evitarse
con la utilización del calibrador de reglaje. Éste, que
puede ser analógico o digital, permite conocer con gran
precisión (1/10 mm) la altura de la fresa respecto a la
mesa y su resalte con respecto a la guía, lo que permite
un reglaje preciso de la operación. Puede asimismo uti-
lizarse para medir las profundidades de la ranura del ta-
ladro y del perfil y entalladuras en piezas de trabajo. En
las Fig. 3, 4 y 5 se muestran reglajes en altura y profun-
didad en calibradores analógicos y digitales.

Carro de alimentación automática: Las tupíes
nuevas, que se comercializan en la actualidad, en gene-
ral, vienen previstas para ser equipadas de alimentador,
su alimentación eléctrica debe satisfacer que la orden
de paro de la tupí provoque asimismo automática-
mente la parada del alimentador. Asimismo debe pre-
verse que el alimentador disponga de un modo de
parada independiente. Estas condiciones deberían
asimismo cumplirse en máquinas antiguas en servicio.

Corresponde que el alimentador sea abatible, de ma-
nera que se pueda desplazar de su posición de trabajo
sin necesidad de utilizar una llave o un dispositivo simi-
lar, dejando totalmente libre la mesa de la tupí.

Mesas auxiliares - Topes "antirrechazo": La uti-
lización de prolongadores de mesa es imprescindible
para la realización de operaciones en que la longitud de
la pieza a mecanizar sobrepasa la de la mesa de apoyo
de la máquina. Es una solución más efectiva que la del
operario ayudante que sujeta la pieza, dado que éste
puede someter la pieza a oscilaciones o movimientos
que dificultarían la correcta alimentación y guiado por
parte del trabajador. 
También es preferible a la utilización de caballetes
de apoyo ya que estos no proporcionan un apoyo
total y permanente de la pieza, mientras que los
prolongadores si garantizan el apoyo continuado de
toda la superficie de la pieza durante la pasada de
mecanización.

Colocados en ambos lados de la mesa los prolon-
gadores garantizan una doble función de mejora de la
seguridad:

•Impedir el basculamiento de la pieza cuya
longitud sobrepasa la de la mesa de alimentación.

•Eliminar el riesgo de retroceso violento de la
pieza en el contacto herramienta - pieza en la rea-
lización de operaciones "semiciegas" o "ciegas". Para
garantizar esta segunda función de seguridad, en los pro-
longadores se deben instalar topes deslizables; de
ataque (en donde se encaja la parte posterior de la
pieza) en el prolongador de alimentación para la rea-
lización de operaciones "semiciegas" y, complementaria-
mente, tope en el prolongador de salida (en donde se
encaja el extremo anterior de la pieza) para la rea-
lización de operaciones "ciegas".
Los topes antirrechazo, son preceptivos en todo caso
para la realización de operaciones "ciegas" o "semicie-
gas", por lo que en aquellas operaciones que no pre-
cisen de prolongadores de mesa se fijarán a las propias
guías de la mesa de la máquina. 
En las Fig. 6 y 7  se presentan prolongadores sin y con
topes

Plantillas de sujeción y alimentación: La meca-
nización de piezas de pequeñas dimensiones presenta
riesgos añadidos (basculamiento, vuelco, "engan-
chamiento o atascamiento" en la semirregla de salida,
etc.) debido a una mayor dificultad para sujetar y con-
ducir correctamente la pieza y asimismo a una mayor
proximidad de las manos del operario a la herramienta.
Ambas situaciones se mejoran con la utilización de plan-
tillas a las que se sujeta la pieza a mecanizar. 
El operario realiza la alimentación con la plantilla a la que
se ha amordazado la pieza, garantizando una correcta
sujeción de ésta y asimismo un alejamiento de las manos
del punto de operación. 
En las Fig. 8 y 9 se ven una plantilla de sujeción y opera-
ciones de alimentación con la misma.
Guías continuas: En general, se contempla la necesi-
dad de adosar a las semirreglas-guía una contraplaca de
madera dura cuyo objetivo es el de garantizar la con-
tinuidad de alimentación de la pieza, eliminando la aber-
tura existente entre las semirreglas - guía y la herramien-
ta.
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Actualmente existen en el mercado guías equipadas o
compuestas por regletas horizontales pivotantes que
permiten cubrir este espacio en el cual la pieza puede
clavarse y provocar un accidente. Ofrecen la ventaja con
respecto a la contraplaca adosada a las semirreglas -
guía, de ser reglables sobre toda la altura de las semirre-
glas - guía con independencia de cual sea la posición de
la fresa en el árbol. En la Fig. 10 se muestra un ajuste de
guía a las necesidades de la operación.

Empujadores para fin de pasada: A las caracterís-
ticas de estos elementos, debemos añadir que su uti-
lización debe ser sistemática para la alimentación del últi-
mo tramo de la pieza ya que en esta fase, si no se utiliza
plantilla ni carro de alimentación, es el único dispositivo
que garantiza el alejamiento de las manos del operario
(habitualmente de la mano derecha que realiza el empu-
je de la pieza) de la zona de peligro. En la Fig. 11 se
muestra un diseño de empujador.
Algunas recomendaciones, con el fin de que la pieza
esté guiada adecuadamente, es necesario utilizar :
• una guía;
• siempre que sea posible, una falsa guía para minimizar
la separación entre las fresas y las guías (se refiere a lo
que denominamos Guías continuas);
• un empujador de fin de pasada para facilitar el
avance manual o, siempre que sea posible, un alimen-
tador abatible;
• rodillos de apoyo o mesas auxiliares para soportar las
piezas largas.
A título de resumen, en la Fig.12 se presenta un esquema
de una tupí para trabajos con guía en el que están repre-
sentados junto a dispositivos de protección de la máquina,
los accesorios o equipamientos descriptos.

Fuente: INSHT - ESPAÑAFigura 11.                        Empujador de fin de pasada.
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ACCIDENTES DE TRABAJO:
LA SINIESTRALIDAD CONTINUA

EN AUMENTO

Los datos recientemente publica-
dos por la SRT permiten conocer
que durante el año 2006 se produ-
jeron en el país un total de 635.874
accidentes de trabajo y enfer-
medades profesionales, los cuales
comparados con los ocurridos en el
año 2005 (570.824) muestran un
incremento del orden del 11,4%
respecto de ese año.

En realidad, esta afirmación puede
resultar engañosa pues la manera
en que se miden estos temas es a
través de la elaboración del
denominado Índice de Incidencia
(I.I.). Este índice considera la canti-
dad de accidentados con baja labo-
ral (baja laboral es aquella que se
produce cuando el accidentado no
va a trabajar al menos por un día
completo es decir se accidenta hoy,
mañana no trabaja y vuelve al día
siguiente), dividido por el total de
trabajadores. El cociente así
obtenido es expresado interna-
cionalmente por cada 1000 traba-
jadores (en este artículo lo haremos
por cada 100 trabajadores atento a
una más fácil comprensión por
parte de aquellos que no están
familiarizados con estos temas).
Para el año 2006 el I.I. de la
Argentina fue de 8,07 (esto significa

que se accidentaron con baja la-
boral 8,07 de cada 100 traba-
jadores). Como todo juego
matemático hay maneras de dis-
frazar la información dado que
este índice al ser un cociente
entre dos cantidades mostrará
crecimientos o decrecimientos en
función de las cantidades que se
coloquen tanto en el denomi-
nador como en el numerador.

Veamos como opera este concep-
to con un ejemplo: si tengo 10 acci-
dentes por cada 200 trabajadores
en el año 1, el I.I. se calcularía del
siguiente modo: 10 dividido 200 y
multiplicado por 100:

I.I. Año 1: 10 / 200 x 100 =  5

Si en el año 2 mantengo la cantidad
de accidentes (10) pero duplico los
trabajadores (400) el nuevo índice
sería:

I.I. Año 2: 10 / 400 x 100 = 2,5

Si por el contrario en el año 3, el
número de trabajadores se reduce,
nuestro cálculo indicaría que el
índice ha aumentado:

I.I. Año 3: 10 / 100 x 100 = 10

Pero imaginemos que en el Año 2
tanto el número de accidentes
(numerador) como el número de
trabajadores (denominador)
crecieran pero que el primero lo
haga con menor velocidad que el
segundo; de ese modo, y pese a
que el numerador ha aumentado,
el resultado será un número o
índice menor.

I. I. Año 2: 15 / 600 x 100 = 2,5

Con estos ejemplos queremos
señalar que para bajar o aumentar
un índice no es necesario hacer o
no prevención sino que muchas
veces sin hacer nada el índice baja o
sube. No obstante, este índice es
un indicador y como tal debe ser
considerado.

INDICE DE INCIDENCIA (I.I.) -
AÑO 2006 VERSUS AÑO 2005

Hecha estas aclaraciones previas
veamos por qué baja el I.I. en
Argentina de 8,15 en el año 2005 a
8.07 en el año próximo pasado.

En efecto durante el año 2005 se
registraron un total de 488.805
accidentes de trabajo en tanto que
para el año 2006 ese valor ascendió

En el reciente informe sobre Accidentabilidad Laboral en Argentina - Avance 2006
publicado por la Superintendencia de Riesgos del Trabajo (SRT) en su página web,
puede observarse que lejos de descender el número de accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales éste continúa en un franco y  peligroso ascenso. 
El impacto de este incremento se verá reflejado, probablemente, en un aumento
equivalente de las demandas judiciales contra las empresas en un año de neto con-
tenido político y electoral y donde no es éste el tema que más importancia tiene.

Por Ingeniero Alfredo López Cattáneo
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a 538.630 es decir se incrementó
un 10,19 %. Por su parte, el total de
trabajadores registrados pasó de
6.000.749 (año 2005) a 6.674.654
(año 2006) o sea un 11,23 % más,
por lo tanto es lógico que el I.I. baje
ya que el denominador creció más
rápidamente que el numerador.

Si se quisieran comparar
estos valores con un país relativa-
mente parecido a la Argentina ya
sea en valores, en sus aspectos cul-
turales, etc. como lo puede ser
España sin ser éste un país lider en
Europa en estos temas, se debe
señalar que este índice para el
período 04/2006 – 03/2007 fue de
5,9 contra 8,07 de Argentina.

Del mismo modo, España
tuvo un total de 937.259 accidentes
en el período mencionado (un
año), mientras que para ese mismo
período en la Argentina se produ-
jeron 538.630 accidentes con la
salvedad que la población cubierta
en España fue de 15.671.428 per-
sonas (casi 2,4 veces superior a la
de los trabajadores cubiertos por el
sistema en nuestro país).

LOS CASOS MORTALES

En la Argentina el número de traba-
jadores fallecidos entre los años
2005 y 2006 también creció, pasan-
do de 857 fallecidos en el año 2005
a 995 accidentes de trabajo mor-
tales en el 2006 con un población
total asegurada de 6.674.654 traba-
jadores. Esta variación significa un
aumento del 16,1 % .

Si nuevamente compara-
mos este valor con su equivalente
en España, se aprecia que el
número de fallecidos para el perío-
do 04/2006 – 03/2007 fue de 959
trabajadores (36 menos que en
Argentina). Esto significa que en
España con 2,4 veces más
población laboral que la cubierta en

la Argentina ocurre un 3,7 %
menos de muertes que en nuestro
país.

Para el análisis estadístico
de los accidentes mortales se utiliza
el índice de incidencia de traba-
jadores fallecidos y se lo expresa
por millón de trabajadores. Este
índice pasó de un valor de 142,8 a
otro de 149,1. Como dato intere-
sante debe señalarse que en este
último año el número de muertes
ha crecido, proporcionalmente,
más que el número de accidentes
de trabajo.

Si se tomara como base el
año 2002 (año en el cual comienza
este  c ic lo  de recuperac ión
económica) la variación experimen-
tada en el número de muertes
trepa desde los 680 trabajadores
fallecidos en el 2002 a un total de
995 muertes en el año 2005 es
decir que crece el 46% pese a que
la SRT en el año 2004 por Res. SRT
Nº 1721/04 comenzó a poner en
práctica el Programa de
Reducción de Accidentes
Mortales (PRAM) cuyo
objetivo principal consiste
en reducir el número de
accidentes mortales en un
20% a partir de enero 2005.

Obsérvese que si se
toma como base la cantidad de
trabajadores fallecidos en el año
2004 (804 total) y se excluye
los accidentes “in itinere” o los
producidos por la ocasión del tra-
bajo los cuales representan casi
siempre el 30% del total se obtiene
que en el año base el número a
considerar es el de 563 traba-
jadores fallecidos.

De cumplirse el PRAM
ese número debería descender a
450 muertes para fines del año
2007; si hacemos la extrapolación
para el año 2006, tendremos que el
total de fallecidos con las exclu-

siones ya mencionadas asciende a
696 trabajadores para ese año, de
manera que para cumplir el objeti-
vo propuesto en el año 2007 la
cantidad de fallecidos debería
descender en un 55%, porcentaje
éste bastante improbable de
cumplir.

LA TENDENCIA ACTUAL

Basta con mirar las diferentes cur-
vas que se presentan en el Gráfico
1 las cuales muestran los resultados
relativos al total de casos notifica-
dos, a los casos notificados con baja
laboral o a los casos notificados de
accidentes de trabajo y enfer-
medades profesionales con baja
laboral, para apreciar que ninguna
de ellas tiende a un amesetamiento
sino que por el contrario, se
mantienen en alza sin rastros de
cambio en ninguna de las pen-
dientes. 

Si se analiza la dis-
tribución  de frecuencias (ver Tabla
1) en los últimos dos (2) años de:
los accidentes in itinere, las enfer-
medades profesionales, los reingre-
sos y los accidentes de trabajo
propiamente dichos podrá con-
cluirse que en general los porcenta-
jes de cada uno de ellos se
mantienen relativamente constantes
independientemente del año.
Tal es así que los accidentes in
itinere representan entre el 10% y el 
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12% del total general, las enfer-
medades profesionales no supe-
raron nunca el 2% (aunque su curva
declarativa es levemente creciente),
los reingresos (antes se llamaban
reagravamientos) se ubican en
torno al 4% y los accidentes de tra-
bajo entre el 82% y el 84%.

Si estos datos son históricamente
como los indicados ¿Por qué no es
posible disminuirlos o mejorarlos?
¿Cuál es el objetivo del país en
materia de reducción de estos va-
lores? ¿Qué políticas de Estado se
aplican?

ÍNDICE DE INCIDENCIA POR
RAMA DE ACTIVIDAD (I.I.)

En este tema tampoco se ha varia-

do mucho: el mayor índice lo
mantiene la construcción con 19.32
(como en cualquier país del
mundo), seguido por la industria
manufacturera con 12,25 y muy
cerca de esta última, aparece el agro
con 11,62.

Nuevamente preguntas: si
este ranking ha sido generalmente
igual desde el punto de vista de sus
actores sociales y creciente en va-
lores de índices ¿Por qué no es posi-

ble reducirlos? ¿Dónde nos
estamos equivocando?.

LA GRAVEDAD Y LA
DURACIÓN MEDIA DE
LOS ACCIDENTES DE

TRABAJO

Veamos cuál fue el número
global de jornadas perdidas
en el quinquenio 2002 –
2006.

Tabla 2
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Año Total Jornadas Perdidas
2002 6.381.975
2003 7.748.171
2004 10.245.610
2005 12.022.892
2006 14.764.151

Basta observar estas cifras para
darse cuenta que desde el año
2002 al año 2006 el número de jor-
nadas perdidas se ha incrementado
en más de un 100% tan sólo en
cinco años.

¿Significa esto que los accidentes
son más graves?

En principio podría darse
una respuesta afirmativa ya que al
ser los accidentes más graves es
mayor la baja que estos producen.
Pero, también podría señalarse que
este incremento se debe al aumen-
to en el número total de accidentes
de trabajo y enfermedades profe-
sionales ocurridos en ese mismo
período ya que pasan de 414.559
en 2002 a 635.874 en 2006 (un
53% más).

Otra alternativa que
podría justificar ese crecimiento
superior al 100% sería que no sólo
sube la cantidad de accidentes sino
que el sistema de atención médica
para esos accidentes (que general-
mente no son graves), presenta
todavía seria falencias que son nece-
sarias corregir. Si fuera así ¿Por qué
no se lo ha hecho todavía?

Una última explicación,
podría radicar en el problema que la
Argentina presenta respecto de la
dispersión geográfica de la
población laboral en relación a su
amplio territorio. Es decir y a modo
de graficar lo señalado previamente,
la ubicación geográfica de los acci-
dentados y la extensión que debe
recorrer el médico que brinda la
prestación para dar asistencia al

accidentado. Ej.: si el traumatólogo
va una vez cada 15 días a un pueblo
donde hay accidentados, el alta se
demorará más de lo previsto y eso
incrementará el número de jor-
nadas perdidas.

No obstante todas estas
consideraciones, estos datos están
íntimamente vinculados con el
Índice de Duración Media (IDM) de
los accidentes, es decir con el
promedio de días de baja del sis-
tema de riesgos del trabajo por
cada accidente que ocurre.

El actual IDM para el año
2006 se ubica en los 27,4 días de
baja promedio por A/T y E/P, en
tanto que el correspondiente al año
2005 se encontraba en 24,6 días o
sea que su crecimiento fue del 11,4
% (ver Tabla 3).
Si se analiza la

variación del
IDM durante el último lustro, la
duración media por accidentes de
trabajo y enfermedades profesio-
nales (A/T y E/P) fue la siguiente:

Año 2002: 22,9 días/accidente
Año 2003: 22,6 días/accidente
Año 2004: 23,9 días/accidente
Año 2005: 24,6 días/accidente
Año 2006: 27,4 días/accidente

Nótese que entre los
años 2002 y  2006, el IDM expe-
rimentó un alza de casi el 20%
(19,65%) mientras que en el perí-

odo 2005-2006 esa variación fue
del 11,40 % es decir que sólo en
ese último año se alcanzó un alza
del 58% del total del quinquenio;
dicho de otra manera entre 2005-
2006 el número de días de baja
subió más que en los otros cuatro
años juntos.

Esto no hace más que
indicar que se ha producido una
explosión en las curvas de la acci-
dentología cualquiera sea el
parámetro con que se las quiera
cuantificar.
Analizada la duración media por
sector económico el pico fue de
32,7  días por accidente (Servicios
sociales, comunales y personales)
seguido por el Sector Eléctrico
(30,7) y por el Agro (30,5) (ver
tabla 3).

Cuando este índice se desagrega
por tamaño de empresa (cantidad
de personal) los empleadores con
más de 5000 trabajadores poseen
el mayor IDM (37,8 días por acci-
dente) seguido por los que
poseen 2 trabajadores (31,2) y por 
los que ocupan a 1 sólo trabajador
(30,8) (ver Tabla 4).
La mayor cantidad de accidentes
con baja laboral (implican al menos
un día sin concurrir al trabajo) como
así también de jornadas perdidas
por accidentes de trabajo y enfer-
medades profesionales, se concen-
tra entre los empleadores con
nóminas entre 101 y 500 traba-





Seguridad en el trabajo  /             / 24

jadores (ver Tabla 4).
Cuando estos datos (accidentes
con baja laboral y jornadas perdi-
das) son desagregados por sector
productivo es la industria manufac-
turera la que obtiene los valores
más elevados (128.256 accidentes y
3.182.282 jornadas perdidas) (ver
tabla 4).

CONCLUSIONES

Presentados los datos y consideran-
do conjuntamente con estos, las
proyecciones en materia de juicios
laborales que desde distintos
ámbitos se vienen presentando a
través de diversas publicaciones y
comentarios en medios radiales,
televisivos o en la prensa escrita
puede señalarse que la combinación
de ambos en el tiempo y en el espa-
cio, llevarán conformar una mezcla
verdaderamente explosiva.
Haciendo un paralelismo con los
accidentes de tránsito (muchos de
ellos también son accidentes labo-
rales simultáneamente) hoy en día
en materia de accidentología labo-
ral se va conformando una cadena
similar a la de los primeros.
En efecto, en el caso de los acci-
dentes de tránsito este mecanismo
se pone en funcionamiento con la
llegada de la primera asistencia
(ambulancia), sigue en la guardia del
centro médico, hospital, noso-

comio,
etc. donde es trasladado el acciden-
tado, continua en la internación (si
es que la hay) y finaliza al salir el
paciente del centro médico donde
los “últimos tarjeteros” u otras per-
sonas le aconsejan la conveniencia
de iniciar una demanda judicial con-
tra el conductor del otro vehículo
y/o contra su compañía de seguros.
En el caso de un accidente laboral
este esquema básico resulta similar
mutando solamente las palabras
conductor por empleador y com-
pañía de seguro por ART.
Mientras todo ello sucede, parece
que tanto los empleadores, los
gremios, nuestros representantes
(Diputados y Senadores), las ART´s,
el Poder Ejecutivo Nacional, etc. se
han olvidado de la tan comentada y
publicitada modificación de la Ley
sobre Riesgos del Trabajo y que por
ahora, sigue durmiendo el sueño de
los justos.
Sin embargo, el hecho de dis-
minuir la litigiosidad no pasa por la
modificación de una o de dos
leyes, sino por evitar que los acci-
dentes de trabajo y las enfer-
medades profesionales se produz-
can; a menor cantidad de acci-
dentes y enfermedades menor liti-
giosidad.
De modo que una alternativa para
modificar el actual status pasaría por
efectuar un movimiento de pinzas
atacando en forma simultánea las
causas de los accidentes, en el sen-

tido de evitar que estos ocurran, y
corrigiendo los errores que nuestras
normas todavía presentan.
Respecto del primer supuesto
pareciera que las acciones que se
vienen desarrollando en estos últi-
mos años no van por el camino co-
rrecto, pues no sólo no se ha con-
seguido estabilizar la situación o la
accidentología, sino que por el con-
trario los accidentes aumentan en
forma alarmante año a año.
Con relación al tema de corregir los
errores legislativos podemos señalar
que ya han transcurrido tres (3)
años desde aquellos fallos de in-
constitucionalidad que produjera la
Corte Suprema de Justicia de la
Nación; durante todo este tiempo
abogados laboralistas, camaristas,
jueces, asociaciones profesionales
de empleadores y trabajadores, etc.
han sido consultados pero todo
sigue como entonces.
Nuevamente preguntas: ¿hay real-
mente una intención política en
modificar estas realidades?. Si la
respuesta fuera afirmativa, un
nuevo cuestionamiento aparece en
el horizonte: entonces ¿por qué no
se lo ha hecho hasta ahora?  Si lo
fuera de modo negativo la nueva
pregunta a formular sería: ¿por qué
no se lo dice?; de este modo todos
sabrían a qué atenerse.
Mientras tanto nos encontramos
con temas que frecuentemente se
mediatizan tales como el costo la-
boral (alto para algunos y normal
para otros), la seguridad jurídica
(¿cuál?), la oportunidad de la modifi-
cación, el año electoral, el nuevo
sendero de precios, la inflación, la
baja del desempleo, los salarios, las
indemnizaciones, etc. 

Evidentemente, la realidad
laboral pasa por otro lado.

(*) Fuente Cuadros y Tablas: SRT 
(www.srt.org.ar)

Tabla 4
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La Gestión Integral de los
Residuos Sólidos Urbanos consti-
tuye una preocupación perma-
nente en los distintos ámbitos
sociales y políticos del país, que
demandan soluciones efectivas
ante los efectos perniciosos que
su mal manejo provoca en la

población y en el ambiente. Esta
problemática, de por sí compleja,
adquiere para un país en desarro-
llo como la Argentina dimen-
siones de tal magnitud que, sin
lugar a dudas, la presentan como
uno de los nuevos desafíos muni-
cipales del siglo XXI. 
En la actualidad, la gestión de los
Residuos Sólidos Urbanos que
realizan los municipios, dependi-

endo de su tamaño y de los recur-
sos con que cuentan, se reduce
generalmente a la recolección
domiciliaria, barrido y limpieza de
calles y disposición final en basu-
rales generalmente incontrolados
y a cielo abierto, situación que se
agrava cuando los sitios en los que

se instalan los basurales no tienen
las aptitudes ambientales mínima-
mente requeridas para este uso.
Lo que corresponde es el
tratamiento, reciclado, y disposi-
ción final, en sitios adecuados para
Residuos Sólidos Urbanos como
indican las normativas vigentes.
La corrección de este déficit se
debe efectuar mediante la elabo-
ración y ejecución de un correcto

Plan Integral de Tratamiento de
Residuos Sólidos Urbanos, que
contempla entre otras cosas la
capacitación de la población en
técnicas de reciclado, orde-
namiento y separación de resi-
duos, disposición correcta, cálcu-
los ingenieriles, análisis del tipo de
basura generada y formulación de
anteproyectos de sitios de dis-
posición final de Residuos Sólidos
Urbanos, con todos los estudios
técnicos de base y  de evaluación
de impactos ambientales. 
Para los Muncipios la elaboración
de un correcto Plan de Gestión
Integral de Residuos Sólidos, no
sólo soluciona el problema am-
biental sanitario, sino que genera
gran número de puestos de traba-
jo que en algunos casos pueden
ser autofinanciados parcialmente,
o es un destino clásico para planes
de promoción de empleos.

Planes de Gestión Integral
de Residuos Sólidos
Urbanos Municipales

Un plan de Gestión de Residuos
Sólidos comprende 4 etapas: 
1) Análisis diagnóstico de la
situación del Municipio en cuanto
a Residuos Urbanos (mapa de la
basura municipal).
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GESTION INTEGRAL DE
RESIDUOS SOLIDOS

URBANOS, MUNICIPALES Y GENERACION DE MANO DE OBRA.
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2) Estudios  t é c n i -
c o s y anteproyecto
de obra acorde al
tipo y tamaño del
munici-pio (enterra-
dos, reciclados, mix-
tos, otros).
3) Proyecto ejecutivo

de la obra.
4) Ejecución de la

obra (Planta de reciclado y
separación, rellenos sanitarios,

compost, lumbricultura, etc)

Objetivos del Tratamiento Integral de
Residuos Sólidos Urbanos Municipales

Ecológicos: Eliminar los basurales a cielo abierto y con
ello el principal foco de contaminación asociado a los
residuos generados por la actividad humana. Cuidar el
medio ambiente, contribuyendo a mitigar impactos
ambientales negativos. Promover la utilización racional
de los recursos naturales renovables y no renovables
mediante el reciclado y reutilización de los residuos. 

Sanitarios: Eliminan las patologías asociadas.
Enfermedades infectocontagiosas trasmitidas por vec-
tores habituales (roedores e insectos): leptopirosis,
hantavirus, dengue, etc.; respiratorias; riesgo de con-
sumo de aguas contaminadas.

Sociales: Incorporación de mano de obra. Inclusión de
los operadores marginales de la basura, alejándolos del
riesgo sanitario y legalizándolos laboralmente.

Educativos: Mediante programas de capacitación se
promueve la incorporación de hábitos culturales que
permitan buenas prácticas ambientales desde el ámbito
familiar, comenzando con la clasificación domiciliaria de
los residuos. De esta manera se obtienen dos resulta-
dos. En un sentido se mejora la eficiencia del proceso y
en otro, la calidad y valor del producto final: el reciclable
orgánico y los inorgánicos comercializables. 

Descripción de un proceso tipo para 
municipio de menos de 30 mil habitantes.



Recepción y Separación: Los
camiones recolectores trasladan a
la planta los residuos preclasifica-
dos en los hogares, depositándo-
los en la zona de descarga ubica-
da en la zona central de sepa-
ración. Mediante una pala mecáni-
ca se cargan los residuos a un sis-
tema de cintas transportadoras
que los conducen a una platafor-
ma de trabajo. A ambos lados de
la cinta principal se ubica el per-
sonal para la separación manual
de los residuos. En esta etapa se
separa la fracción inorgánica o "no
biodegradable" –papel, cartón,
plásticos, vidrios, metales– más la
fracción patogénica –pañales
descartables, jeringas, medicamen-
tos vencidos, etc.– y algunos resi-
duos domésticos peligrosos
–baterías, pilas, restos de esmaltes,
pinturas, etc.–, quedando al final
de esta cinta sólo material orgáni-
co o "biodegradable", el cual se
carga automáticamente a la cinta
que los trans-
porta a la
mo l i enda
previa al
c o m -

postaje que se realiza fuera de la
nave central. Al finalizar la tarea
diaria en los distintos sectores de
la planta se realiza la limpieza, lava-
do y ordenado de cada sector
para el óptimo funcionamiento al
día siguiente.

Fracción Orgánica: A través del
proceso biológico fermentativo
del compostaje aeróbico, se con-
vierte la fracción orgánica de los
residuos en un material húmico
estable y no contaminante,
denominado compost. El sistema
puede ser de hileras o parvas li-
neales debido a la baja inversión
requerida, la simplicidad del pro-
ceso y la disponibilidad habitual de
terreno. Una parte del composta-
je lo puede utilizar el municipio
para aplicarlo en la forestación y
jardinería de espacios públicos y a
la comercialización, mientras que
la restante se aplica a la lombricul-

tura cuyo objetivo es
obtener un
material

de mejor calidad y mayor retorno
económico. La lombricultura es
una técnica que consiste en ali-
mentar lombrices rojas califor-
nianas con material orgánico
acondicionado, lográndose
reducir aún más el volumen de los
residuos e incrementar la calidad
del producto final.

Fracción Inorgánica: Una vez
realizada la separación de los
residuos, se procede al prensado
del papel, cartón, trapos, metales
y plásticos. Mediante prensas
hidráulicas se enfardan los mate-
riales descriptos según las carac-
terísticas de peso y volumen
requeridas por el mercado.
Posteriormente es acopiado en
sitios específicamente determina-
dos dentro de la Planta: papel,
cartón y trapos en boxes cubier-
tos, mientras que metales, plásti-
cos y vidrios en boxes a la intem-
perie.

Fracción Patogénica: Los resi-
duos patogénicos 
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domiciliarios se embolsan ade-
cuadamente en polietileno y se
los traslada al Centro de
Tratamiento de Residuos
Patogénicos, edificio indepen-
diente ubicado en la Planta que
cumple con todos los requisitos
constructivos, sanitarios y ambien-
tales establecidos por la legislación
vigente. 

Tratamiento de Líquidos: El sis-
tema de depuración de líquidos
lixiviados de la basura y las aguas
provenientes de la limpieza diaria
de la Planta, más los efluentes
cloacales de las dependencias sa-
nitarias, se recolecta mediante una
red de colectores subterráneos
que abarcan los distintos sectores
de la planta, estos residuos son
conducidos hasta una cámara pri-
maria de decantación de sólidos

pasando los líquidos a la laguna de
depuración. Esta es una laguna
artificial con los respectivos
tratamientos subterráneos de

impermeabilización que cuenta
con especies vegetales y mediante
un proceso físico-químico natural

se elimina la carga contaminante
antes de su salida de la planta.

Fuente: Portal Ambiental


